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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Ala Junta General de Accionistas y Directorio de 

TRUCKSOPARTEC CIA. LTDA. 

1 «Hemos auditado el Balance General adjunto de TRUCKSOPARTEC CIA. LTDA, al de diciembre 
del 2017 y los correspondientes: Estado de Resultados, Evolución del Patrimonio de los Accionistas y 

«el Fluyo de Efectivo por elaño terminado en ea fecha, asi como el resumen de las principales políticas 
omables y otras notas explicativas a los Estados Financieros 

B a Estados Fi - 

2-La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos Estados 
Financieros de acuerdo con las Normas Interacionales de Información Financiera (NIIF), Esta 
responsabilidad incluye: Diseñar, Implementar y Mantener el Contol Intemo pertinente en la 
preparación y presentación razonable de Jos Estados Financieros pare que estén libres de erores 
importantes, ya sea como resultado de fraude o error, Seleccionar y Aplicar las políticas contables 
apropiadas; y realizar las estimaciones contables razonables de acuerdo con las crcunstancias del 

entorno económico en donde opera la compañía. 

de is s 

3 - Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos Estados Financieros basada en 
nuestra auditoría efectuamos nuestra auditoria de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria 
Estas normas requleren que cumplamos con requerimientos éticos y que planifiquemos y ejecutemos 

la auditoría para obtener seguridad razonable de si los Estados Financieros no contienen errores 
importantes 

"Una auditoría comprende la ejecución de procedimentos para obtener evidencia de auditoria sobre los 
saldos, transacciones y las revelaciones presentadas en los Estados Financieros. Los 

seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluye la evaluación del riesgo de que los Estados 
Financieros contengan erores importantes, debido a fraudes o erores. Al efectuar esta evaluación de 
riesgo, el uditor toma en consideración los controles internos relevantes de la Compañía, para la 

preparación y presentación razonable de sus Estados Financieros, con l fin de diseñar procedimientos. 
[AE oi pu ia A



la efectividad del control mtemno de la Compañía. Una auditoría también incluye la evaluación de si 
los principios de comabilidad aplicados son apropiados y st las estimaciones contables realizadas por 

la Administración son razonables, así como una evaluación de la presentación general de los Estados 
Financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es sulicieme y apropiada para 
fundamentar nuestra opinión calificada de auditoria. 

Opinión; 

En nuestra opimón, los Estados Financieros antes mencionados, presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes la situación financiera de la Compañía TRUCKSOPARTEC CIA. LTDA., al 31 

de diciembre del 2017, los resultados de sus operaciones, las variaciones en su Patrimonio y sus Flujos de 
Efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NITE) aplicadas en Ecuador 

“Guayaquil, 07 de mayo del 2018 
= e 5 Later fe 

LOZANO OCHOA $ ASOCIADOS S.A. 
A AUDITORA EXTERNA 

CALIFICACION - SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS N.- SC-RNAE-943



TRUCKSOPARTEC CIA. LTDA. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

PASIVOS 

PASIVOS CORRIENTES: 

Cuentas por Pegar 
Impuesto por agar 
Préstamos Barcaros 

Otras Clas. y Doc. por Pag. Ctos. Ría 
Benelficos Sociales ar Pagar 
Parsciación Trabajadores 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVOS NO CORRIENTES: 

Prestamos Accionias 
Préstamos Bancarios 
Oros Pasos 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

TOTAL PASIVOS. 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 

Capita Social 
Aporte Furo Aumento. 
Reserva Legal 
Vitae Eerscis, Arteiores 
Resultados por Acogión NU 
Vtlidaces/Percidn del Ejercicio 

  

«Diciembre 3H... 

NOTAS 2017 

15009376 
231326 

000 
00 

11.18976 
195467 

(notas) 165.551.532 
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TRUCKSOPARTEC CIA, LTDA. 
ESTADOS DE RESULTADOS POR LOS AÑOS TERMINADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
  

  

  

  

Diciembre 31... 
2017 

INGRESOS OPERACIONALES 

Ventas 3528231 
es gros oso 
"TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 52 

(-1cosTos 21407853 

Gastos 

stos Operativos os 

In nie! Productos en Proceso 00 
nv. Final Productos en Proceso po 
UTILIDAD BRUTA 22120878 

Gastos Adranistratvos y Financieros 20817256 

Vuldad/Peraisa 1303112 

e os Estados Financieros. 

calAis ccdbhanez 
1 General Contador Reg 8349



TRUCKSOPARTEC CIA. LTDA. 

  

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO. 
AL31DE DICIEMBRE DEL 2017 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
Y cool E 

2047 
y ración 

Vlidad 13.081,12 
Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo. 
eto proveniente de actividades de operación: 
Depreciaciones. (78.658,88) 
Participación Trabajadores. 1954.67 
Impuesto la Renta 
Cambios en activos y pasivos de operación: 
Aumento/Disminución en Cuentas por Cobrar. 14:922.54 
Aumento en Inventanos 706.203,56 
Aumento de Pagos anticipados 28190 
Aumento en Cuentas por Pagar 150.093,76 
Disminución en gastos acumulados (25.626,54 

Efectivo neto utilizado en actividades de operación 4792. 

lectivo utilizado por actividades de Inversión; 
Adiciones de Activos Fjos 
Proyecto en Curso-Bodegas z 
Ventas de Activos Fjos po 

Efectivo neto utilizado por actividades de Inversión. = 
  

Efectivo utilizado por actividades de inversión: 
Obligaciones bancarias (827.060,82) 

Efectivo neto provisto por actividades de Inversión (827.060,62) 

Disminución de efectivo y equivalentes de efectivo 757,61 
Etecivo y equivalentes de efectvoal principio del año. 149,7 
Disminución por Ajuste adopción NIFF   

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 25618 

fuer notas alos Estados Financieros.



TRUCKSOPARTEC CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONÓMICO 
La Compañía TRUCKSOPARTEC CIA. LTDA. está constituida en Ecuador desde el 11 de jumo 

del 2002, su domicilo principal es el Cantón Guayaquil 

El objetivo principal de la compañía es la Venta de todo tipo de partes, componentes, sumimstros, 
herramientas y accesorios para vehiculos automotores y todo cuanto se relacione con este tipo de 
actividad pudiendo para el efecto contratar con personas naturales y Juridicas, en cualquier lugar del 
país 

Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 
ecuatorianas y que tengan relación con el mismo, 

2. POLITICAS CONTABLES SIGMFICATIVAS 
Los Estados Financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en idioma castellano y 
«en dólares de los Estados Unidos de América, que es la moneda de curso legal adoptada en el Ecuador 
desde el año 2000, 

Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas Intemacionales. 
de Información Financiera (NIIF) implementadas en el Ecuador, las cuales requieren que la 
Administración efect cietas estimaciones y utlice ciertos supuestos, para determinar la valuación 

de algunas de las partidas incluidas en los Estados Financieros y para efecruar las revelaciones que se 
requieren presentar en los mismos. Aún cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la 
Administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron os adecuados. 

A continuación en resumen las principales prácticas contubles seguidas por la Compañía en la 
preparación de sus Estados Financieros 

Angresos; Los ingresos de la compañía son generados de la actividad propia de la misma, y se registran 
en los resultados del año, en base 4 la emisión de las facturas de la compañía. 

Cuentas y Documentos por Cobrar; Estas Cuentas y Documentos por Cobrar, están dadas en el 
pcincipio de la facturación realizada los clientes de la compañía, cuentas que al 31 de dictembre de 
2017 no registran ningún tipo de provisión para cuentas incobrables, ya que las mismas no tienen 
inconvenientes en su recuperación, toda vez que se liquidan en el periodo, 

vos Fijos. Registrados al. costo de adquisición, Nota 7. El costo de activos fijos se 
fl a de acuerdo a la naturaleza de los bienes y la duración de su vida nl y técnica contable, en



este caso, con el método de linea recta, Para que el pasto de la depreciación sea considerado deducible, 
o debe superarlos siguientes porcentajes. 

ACTIVOS 

Edificios (Bodegas) 
Muebles, Enseres y Equipos 
Equipos de Computación y Software 

    

  

Velticalos 

3 CAJA BANCOS 
La cuenta Caja Bancos, al 31 de diciembre del 2017 meluye lo siguiente 

Diciembre 
200 

(U.S dólares) 
ja Bancos 

TOTAL 

4- CUENT: ¿MEN 
Las cuentas y Documentos por Cobrar, al 31 de diciembre del 2017 incluyen lo siguiente 

Diciembre o 
201 

CUA.) 
¡Cuentas por Cobrar (Clientes) Rel Loc. 14922:52 
¿Cuemas por Cobrar (Clientes) No Rel Loc. 0. 
ts Cuenta per Cobras Cuentos Rel Los 00 

¡tras Cuentas por Cobrar Clients No Rel Los 200 
  

TOTAL a



S- IMPUESTOS 
El saldo de la cuenta Impuestos al 31 de diciembre del 2017 es el siguiente 

. Diciembre 31. 
2007 

(U.S. dólares) 
Crédio Tsun, 0259 

TOTAL 2 
  

6- INVENTARIOS 
El saldo de la cuenta Inventarios al 31 de diciembre del 2017 es el siguiente 

  

Propiedades, revelan saldos conciliados, al 31 de diciembre del 2017 mcluye lo siguiente, ver detalle 

)



  

 
 

   

A
S
 

RURSOL 
oro 

0) 

estat 
omo 

estee 
1vI0L 

ore 
00 

SPEorE 
tuaO 

ap Sodinbg 
000 

SLGILOSt 
v00 

SEE6O+ 
o00 

SOzs0 te 
oueumbrj 

OYAeCO 
Sas 

Á SOIGOnpA 

  
 
 
 
   

   

00 
£0'090 

ss? 
09E160s 

p
a
o
l
a
,
 

- 
OLHIINOD 

LIOUTNIE 
OSO) 

SAISMMVO/A 
 SINOIOVIMISVIIRA— 

LIOT/10/ 
IV 

OGIVS 
RAROS 

% —— 
SONLLAM 

TY 
OdIVS 

LEAN 
NOLOVCIAV. 

” 
 
 

L
I
T
I
O
 
F
A
A
N
T
A
 

RA 
TETV 

OO 
FNINIAL 

ONV 
TA 

HOd 

SOLIA SOALIV 
IA ATIVLIA 

“VALTVIO 
DILAVIOSMONAL



8- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR (C/P) 

Las cuentas y Documentos por Pagar (C/P), conciliadas al 31 de diciembre del 2017 incluyen lo 
siguien 

, Diciembre. 
San 

(0.5 daros) 
Cuemas por Pagar Pameia Jalil 150.093,76. 
Cuentas por Pagar Impuesto a la Renta. 0.0 

Préxamos e Acctnss 00 
¿Orras Cras. y Dos por Pagar Cie Relacionados. 00 
Benicio Socls orga massa 
Cuan Pu Pagas SR 230386 
Cn por Pa púas la Rara De 

TOTAL Tess 

3.- PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS, 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Capital Social: Está representado por $ 1 400,00. 

Reserva Legal: La ley de Compañías requiere que por lo menos el 10 % de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como minimo alcance el 20 % del capital social. Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efoctivo pero puede ser caputalizada en su 
totalidad. 

Reserva de Capital: Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del Patrimonio. 
y Re expresión Monetaria originadas en la corrección monetaria del patrimonio y de los activos y 

pasivos no monetanos de años anteriores respectivamente, transferidos a esta cuenta. Esta reserva 
puede ser sal o parcialmente copializada. E saldo de eta cuenta no s disponible para cl pago 

fo dividendos en cecmo.
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10-RESULTADOS DEL EJERCICIO 
“AL 31 de diciembre del 2017, la Compañia reporta en sus Estados Financieros una Utilidad Neta. 
de US$ 1031.12 

11. IMPUESTO ALA RENTA 
De acuerdo con lo establecido en el articulo 94 del Código de tributano, la facultad de la 
“administración para determinar la Obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento previo. 
caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaración, en que la ley exa determinación. 

por el sujeto pasivo en seis años a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar la 
declaración cuando no se hubiere declarado en todo o en parte: y en un año cuando se trae de 
verificar un cto de determinación practicado porel sujeto pasivo o en forma mixta, contado desde 
la fecha de notificación de tales actos 

12.- ADAPTACION A LAS NORMAS INTERNACIOLES DE INFORMACION 
EINANCIERA. 

Con fecha 4 de Septiembre del 2006, mediamte Registro Oficial No 348 se publicó la siguiente 
resolución No 06.Q ICI - 004, que resuelve en su articulo 2, disponer que las “NIIF” sean de 
aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para el regisro, preparación y presentación 
de los Estados Financieros 

Mediante resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se 
estableció el cronograma de aplicación obligatoria de la Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) para las compañías y entes sujetos al conmtol y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañia. 

La convergencia de los Estados Financieros a las normativas internacionales de información 
financiera, busca homologar los balances de las empresas con la normativa loca. 

13. IMPUESTOS 
Tasa de impuesto a la renta 

AL 31 de diciembre del 2017, la tasa de impuesto a la renta utilizada según la normativa tributaria 
vigente fue del 22%; para la medición del activo (pasivo) por impuestos difendos, la Compañía 
también utilizó una tasa de impuesto ala renta del 22%



Las muevas microempresas que imcien su actividad económica a partir de la vigencia de 
esta Ley, gozarán de la exoneración del impuesto a la renta durante 3 años contados a 
portr del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos, siempre que generen 
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos, de 
«conformidad con los mues y condiciones que se establezca por reglamento 

De las deducciones 
Y Sera deducible (Wnicamente) los pagos efectuados por desahucio y pensiones jubilares 

patronales, conforme lo dispuesto en el Código de Trabajo, que no provengan de 
provisiones declaradas en ejercicios fiscales antenores; sin perjuicio de la obligación del 

empleador de mantener los fondos necesarios para el cumplimento de su obligación de 
pago de estos bencficos. 

La adquisición de bienes o servicios a organizaciones de la economía popular y solidaria 
incluidos los artesanos que scan parte de dicha forma de organización económica que se 
encuentren demo de los rangos para ser consideradas como microempresas, podrán 
aplicar una deducción adicional de hasta 10% respecto del valor de tales bienes 0. 
servicios. Las condiciones para la aplicación de este beneficio se establecerán en 
Reglamento, 

Tarifa para impuesto ala renta 

Y Las Sociedades consttuidas en el Ecuador, sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas enel país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas aplicarán a taria del 25% sobre su base imponible 

Esta tarifa será más 3% (tral 28%) cuando la sociedad tenga acciomstas, socios. 
participe, consttuyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraisos 
fiscales o regímenes de menor imposición con una pafticipación directa o. induecta, 
individual o conjunta, igual o supenior al 50% del capital. 
Cuando la partipipución de paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea inferior 
“1:50%%, la aria será del 28%9(25%+3%4) e aplicará a la proporción dela base imponible: 
que corresponda a dicha participación. 

ylicará la taifa del 28%6(25%0+ 3%) a toda la base imponible, ala socicdad 
1 deber de informar sobre la parucipación de sus accionistas, socios, 

  

   

fgeren aplicables 
1 constituyentes, beneficiarios o smilare, sin pejuicro de otras sanciones que:



Dividendos 

Las sociedades constituidas o establecidas en Ecuador que distribuyan dividendos a personas. 
naturales residentes en Ecuador o 1 sociedades residentes en el exterior, que se encuentren en 
paraísos fiscales, jurisdicciones de menor imposición o regimenes fiscales preferentes. o que 
tengan un beneficiario efectivo residente en Ecuador, sobre las utilidades. distribuidas 0 
dividendos retendrán impuestos adicionales equivalente a la diferencia entre la tasa de 
impuesto a la renta a que se encuentran sujetas las personas naturales menos la tasa de 
sociedades que va del 10% al 13% adicional según corresponda, 

Determinación del anticipo del impuesto a la renta 

Las personas naturales oblagadas u llevar contabilidad, las sociedades, ylas empresas públicas 
sujeta al pago del impuesto a la renta, deberán determinar en su declaración correspondiente 
al ejercicio económico comente, el anticipo a pagarse con cargo al ejercicio fiscal siguiente, 

equivalente ala sumatoria de los resultados que se obtengan de la aplicación de la siguiente 
formula: 

Y El cero punto dos por ciento (0.2%) del patrimomso total. 
Y El cero pumo dos por etento (02%) del total de costos y gastos deducibles a efecto del 

Impuesto a la renta. 
Y Eleero punto cuatro por csento (0-4%%) del actwo total, y 
+ El cero pumo cuatro por ciento (0.4%) del total de impresos gravables a efecto del 

impuesto a la renta. 

Elamicipo de impuesto ala renta, luego de restar as retenciones en la fuente del año corriente, 
se paga en dos cuotas, de acuerdo al noveno dígito del RUC según le corresponda, en julio y 
septiembre del siguiente año. El anticipo es crédito mbutario cuando el impuesto causado es. 
supentor, caso contrario, cuando el impuesto causado sea menor al anticipo, éste úlimo se 
establece como impuesto minimo defintivo. 

Con fecha 29 de diciembre de 2017 mediante esta Ley, publicada en el RO. Segundo 
Suplemento Año I No. 150, se realizaron, entre ovas, la siguientes reformas que entraron en 
Vigencia el 1 de enero del 2018 
y Las entudades del sector financtero popular y solidario resultantes de procesos de fusión 

de cooperativas de los dos últimos segmentos (y otros segmentos) y que cumplan con 
los requisitos y condiciones establecidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera, gozarán de una exoneración del pago del impuesto a la renta durante $ 
años, desde el primer año en el que se produzca la fusión. El Comité de Politica Tributaria 

pasas esta exoneración y su duración



Tarifa para Impuesto a la renta 

Y En caso de que una sociedad informe como último nivel de su cadena de propiedad a una: 
persona natural que no sea residente fiscal del Ecuador, y que ésta, pueda ser un titular 

"nominal o formal que, en consecuencia, no sea el beneficiano efectivo, ni revele la real 
propiedad del capital 

El deber de informar establecido, se entenderá cumplido, sólo si es que la sociedad 
demuestra que dicha persona natural es el beneficiario efectivo 

Sólo las socedades exportadoras habituales, las que se dediquen a la producción de 
bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente 
nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, que reinviertan sus utilidades en el 

país, podrán obtener una reducción de diez 10% de la tarifa del impuesto a la renta; es 
decir 15% sobre el monto reinverndo en activos productivos, siempre y cuando lo. 
destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, 

"material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, acuícola, 
forestal, ganadera y de floncultura, que se utilicen para su actividad productiva, y en la 
adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren 
productividad, generen diversificación productiva e incremento de empleo, el aumento 

de capital debe cumplir con los requisitos que establezca el Reglamento y perfeccionarse 
con la inscripción en el Registro Mercantil hasta cl 31 de diciembre del ejercicio 
impositivo siguiente 

Los sujetos pasivos que reinviertan sus utilidades, en el Ecuador, en proyectos o 
programas de investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico acreditados 
por la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación tendrán una 
reducción del 10% cuando operen en un teritorio del conocimiento, del 8% cuando sea 
en otros espacios del conocimiento y del 6% para el resto de actores, Esto aplica 
únicamente para sociedades productoras de bienes sobre el monto reinvertido, en las 
condiciones que lo establezca el Reglamento, 

  

Para micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales tendrán una rebaja de res 3% 
ena tarifa de impuesto ala renta, es decir, el 22%, 

Para exportadores habituales, eta tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente 
ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo, 

El procedimiento para la aplicación de este beneficio será establecido por el Comité de 
(Para



Anticipo de impuesto a la renta 
Y Las sociedades, las sucesiones indivisas y las personas naturales obligadas a Hevar 

contabilidad no considerarán en el cálculo del anticipo, exclusivamente en el rubro de 
costos y gastos, los sueldos y salarios, la decimotercera y decimocuarta remuneración, así 
como los aportes patroñales al seguro social obligatorio. 
El SRI de oficio o previa solicitud del contribuyente, podrá conceder la reducción o 
exoneración del pago del anticipo del impuesto a la renta de conformidad con los casos, 
términos y las condiciones que se establezcan en el Reglamento, 
El SRI podrá disponer la devolución del anticipo, cuando se haya visto afectada 
significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico. 
respectivo y siempre que supere el impuesto causado, en la parte que exceda el tipo. 
impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes en general o por segmentos (se 
establece mediame resolución). Sín embargo, el exceso sujeto a devolución no podrá ser 
mayor que la diferencia resultante entre el anticipo y el impuesto causado. 
"El contribuyente presentará su petión debidamente justificada” 
Este anticipo, en caso de ser acreditado al pago del impuesto a la renta cansado o de no 
ser autorizada su devolución se constituirá en pago defimivo de impuesto la renta, sin 
derecho a crédito tributario posterior 
El SRI podrá devolver total o parcialmente el excedente entre cl anticipo pagado y el 
impuesto ala renta causado, siempre que se verifique que se ha mantenido o incrementado. 
el empleo neto. 
Si el SRI encontrase indicios de deftadación, sin peruicio de las acciones legales que 
orrespondan, aplicará un recargo del 200% sobre el monto devuelto indebidamente 
En casos debidamente justificados en que sectores, subsectores o segmentos de la 
cconomia, amivel nacional o dento de una determinada circunscripción teria, hayas 
sufido una disminución sigmficaiva de sus ingresos y uildades, a petición 
fundamentada del Ministerio del ramo, con informe del Director General del SRI y 
dictamen del ente ector delas finanzas públicas, el Presideme de la República, mediante 
dicret, podrá reducir o exonerar l valor del anticipo 
La reducción, exoneración o devolución antes referidas podrán ser sutorizadas sólo por 

un ejercicio fiscal ala vez. 
Para el cálculo del anticipo, se excluirán de los rubros correspondientes, cuando 
corresponda, los montos refendos a gastos incrementales por generación de muevo 
empleo, ln adquisición de nuevos activos productivos que permitan ampliarla capacidad 

, Productiva futura, generar un mayor nivel de producción de bienes o provisión de 
(Yseracios 

 



¡Con los cambios y de acuerdo con la fórmula antes indicados, el anticipo de impuesto ala renta 
para el 2018 la Compañia ha estimado en aproximadamente USS2,000. 

Bancarización 

Y Sobre operaciones de más de US$ 1,000 (antes USS 5,000) se establece la obligatoriedad. 
de utilizar a cualquier institución del sistema financiero para realizar el pago, através de 
giros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro 
medio de pago electrónico. 

Y Para que el costo o gasto, por cada caso, superior a US$ 1,000 sea deducible para el 
cálculo del impuesto a la renta y cl crédio rbutario para el IVA sea aplicable, se requiere 
la utilización de cualquiera de los medios de pago antes referidos, con cuya constancia y 
«el comprobame de venta se justfcará la deducción o el crédito 

Aspectos tributarios del Reglamento para la Aplicación de la Ley Onzánica de rr a rea : ren 
de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016 

2016 

¿Con fecha 20 de mayo de 2016, la Presidencia de la República emitió la Ley Orgánica de 
Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las 
Zonas Afectadas porel Terremoto de 16 de abril de 2016, en el Registro Oficial Na. 759 y con 
fecha 10 de junio del 2016 se emite su Reglamento, mediante Decreto Ejecunwo No. 1073, A. 
eontinuación un resumen de las prinewpales disposiciones 

/ Contribución solidaria sobre remuneración: La ley establece que las personas 
"arurales bajo relación de dependencia, qué durame los 8 meses siguientes ala vigencia 
de esta ley, perciban una remuneración mensual igual o mayor a mil dólares, pagará una 
contribución iguala un ía de remuneración 

4 Contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital 
existentes en el Ecuador de propiedad de sociedades residentes en paraísos fiscales 

0 en otras jurisdicciones del exterior: Se establece la contribución solidaria del 1.8% 
del avaloo catastral del año 2016 sobre los bienes inmuebles existentes en el Ecuador, y 
sobre el valor patrimonial proporcional de los derechos representativos de capital de 
sociedades residentes en el Ecuador, en la parte que, ala fecha de entrada de vigencia de 
esta ley, pertenezca de manera dirceta x un sociedad residente en un paraíso fiscal 
Jurisdicción de menor imposición o no se conozca su residencia. 

/ Contribución solidaria sobre utilidades: Las sociedades que realicen actwvidades 
económicas, y que fueren sujetos pasivos de impuesto ala renta, pagarán una contribución. 
del 3%% a sus utilidades que se calculará teniendo como referencia la utilidad gravable del ¡pics



Aumento del IVA, En a disposición transtorua primera, se incrementa la tana del IVA. 
al 14%, durante el periodo de hasta un año contado a partir del primer día del mes 
siguiente a la vigencia de la ley hasta junto del 2017). Las personas naturales que scan 
consumidores finales y realicen sus adquisiciones de bienes 0 servicios de las zonas 
afectadas, recibirán del Estado un descuento equivalente de dos puntos porcentuales del 
IVA pagado en sus consumos. 

Y Incentivos para zonas afectadas. 

1 Lasuevas inversiones que se ejecuten en los próximos tres años, en as Provincias 
de Manabi y Esmeraldas y las que se definan mediante decreto estarán exoneradas 
del pago del impuesto a la renta durante cinco años. 

2. Las entidades del sistema financiero tendrán una rebaja en el valor del anticipo al 
impuesto a la renta del año 2016, en proporción de los montos de los créditos 
otorgados a partir del 16 de abril hasta diciembre del 2016, siempre y cuando su 

destino sean las zonas afectadas, 

3. Los ingresos obtenidos por las entidades del sistema financiero en los años 2017 y 
2018, por los créditos otorgados a partir del 16 de abril hasta diciembre del 2016, 

se encuentran exentos del pago de impuesto u la renta 

  

4 Hasta por un año posteror a la vigencia de la ley, se encuentran exonerados del 
pago del impuesto a la salida de divisas y aranceles aduaneros, las importaciones 
efectuadas a favor de contribuyentes que hayan sufrido afectación económica 
directa en sus activos productivos como consecuencia del terremoto, 

5 Se dispone la remisión del 100% de intereses, multas y recargos derivados de toda 
obligación tributana y fiscal vencrda ala fecha de vigencia dela le ara los sujetos 
pasivos que hayan sufrido una afectación económica directa en sus activos como 
«omsecuencia del desastre 

6... Se exonera el pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio 
fiscal 2015. 

+ Exonerar del pago del cien porciento (100%s) dl valor del anticipo al impuesto ala renta 
del periodo fiscal 2016, a todos los sectores económicos de los siguientes cantones de la 
provincia de Manabí: 24 de Mayo, Jpijapa, Olmedo, Paján y Puerto López, 

Otros aspectos tributarios vigentes para el 2017 y 2016 
/ Se mantiene el límite del 4% para costos y gastos de publicidad, fjado por la Ley de 
pe a la Producción, mo será aplicable para el caso de erogaciones incurridas por 

  

jtrocinio y organización de actividades deportivas, artísticas y culturales 

 



Y 

La depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento será considerada 
como no deducible enel periodo que se registre contablemente, se reconocerá el impuesto 
diferido por este concepto, que podrá ser utilizado en el momento que efectivamente se 
produzca el desmantelamiento y cuando exista la obligación contractual de hacerlo, 

Las ganancias o pérdidas que surjan de la medición de activos no corrientes mantenidos 
para la venta no serán sujetos a impuesto a la renta en el periodo de su registro contable, 
Se reconocerá el impuesto diendo por ete concepto, que podrá ser utlizado en el momento dela venta o ser pagado en el cao de ue la valoración haya generado ganancia 

y cuando la venta sea un ingreso gravado con impuesto al renta 
Se entenderá producida una enajenación indirecta de socuedades no residentes em Ecuador 
propietarias de sociedades locals, para efectos de la aplicación del impuesto a la 
enajenación de derechos represetaios de capital, siempre que ocurran las siguientes 
condiciones de manera concurrente 
1 Qué en cualquier momento en un ejercicio fiscal el valor de los dercchos 

representativos de capital correspondientes a la sociedad ecuatoriana, representen 
directa o indirectamente el 10% o más de los derechos de la sociedad no residente 
en Ecuador que son enajenados 

2. Qué dentro de un mismo ejercicio fiscal, la enajenación realizada por una misma 
persona matural o sociedad o sus partes relacionadas, corresponda directa o 
indirectamente a un monto acumulado superior a 300 fracciones. básicas 
desgravadas. 

En el caso de un contribuyente 10 residente en Ecuador pague el impuesto a la 
enajenación de derechos representativos de capital, podrá solicitar al SRI un certificado. 

del pago de dicho impuesto para que pueda ser utilizado en el exterior como sustento para 
evitar la doble imposición. 

Se considera como ingresos de fuente ccuatoriana y gravados con el impuesto ala renta 
la ganancia proveniente de la enajenación de acciones, participaciones y derechos de 
capial . 

Los beneficianos de utilidades o dividendos que se paguen o acrediten al exterior 
pagarán la tarifa general prevista para sociedades previa la deducción de los créditos 
tributarios a los que tenga derecho. 

De la misma manera se considera mgreso gravado el. incremento patrimonial no 
pyueno



Exenciones 

Y Se clima la exoneración para la ganancia ocasional provemente de la enajenación de 
acciones o participaciones. Las sociedades deberán informar este tipo de transacciones a 
la Autoridad Fiscal, u incumplimiento será sancionado con una multa del 5% del valor 
real de la transacción. 

Y Se agrega una exoneración para las nuevas inversiones en los sectores económicos 
determinados como “industrias básicas”, la exoneración será de 10 años contados apartir 
del primer año en que se generen mgresos atribuibles a dicha inversión. Silas inversiones. 
se realizan en cantones fronterizos del pais el plazo se amplia dos años más 

  

Deducibilidad de gastos 

Y Eneleaso deactivos revaluados, cl gasto por depreciación de activos revaluados no será. 
deducible 

+ Vía reglamento se establecerán los límites paa la deducibilidad de gastos de regalías, 
servicios técnicos, administrativos y de consultoría en general, efectuado entre partes 

relacionadas, que posteriormente fue establecido como máximo en el 20% de la base: 
imposible del impuesto ala renta más dichos pastos. 

Y Sepermitesl reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, determinando 
ue el Reglamento establecerá los casos y condiciones. Las normas tributarias 
úprevalecerán sobre las contables financieras. 

Y No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenación ocasional de acciones, 
parucipaciones o derechos de capital que se den entre partes relacionadas. 

Anticipo de impuesto a la renta 

Y Para efectos del cálculo del antcipo de impuesto a la renta, no se deberá incluir en la 
fórmula el valor del revalúo de los actwos por aplicación de las NIIF, tanto para el mbro 
del activo y del parmono, 

Y Seexcllura del cálculo del anticipo de impuesto ula enta los montos referidos a gastos 
incrementales por la generación de muevo empleo, adquisición de musvos activas 
destinados a la mejora de productividad e mnovación tecnológica y aquella inversiones. 
muevas y productivas y gastos efectivamente realizados que se refacionen con los 
"beneficios tnbutarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código de la 
Producción. 

Para efectos tributarios y en estricta aplicación de la técnica comable, sc permue el 
reconocimiento de actos y pasivos por impuestos difendos, la Gerencia considera que a 
futuro se podría tener efectos por este Concepto únicamente en los siguientes casos y 

Jones.



1. Las pérdidas por deterioro parcial producto del ajuste realizado para alcanzar el valor 
neto dercalización del inventa, serán consideradas como no deducibles en el periodo 
en el que se registren comablemente sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido 

por este concepto, el cal podrá ser utilizado en el momento en que se produzca la venta 
¿autoconsumo del inventan 

2 La depreciación comespondiente al valor activado por desmantelamiemo será 
considerada como no deducible e el periodo en el que e registre contablemente; sin 
embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este concepto, el cual podrá ser 

utilizado en el momento en que efectivamente se produzca el desmantelamiento y 
únicamente en los casos en que exista la obligación contractual para hacerlo 

3 El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados en el proceso 
productivo del contribuyente, será considerado como no deducible en el periodo en el 
ue se registre contablemente sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este 
concepto, el cual podr ser utilizado en el momento en que se transfiera el activo o ala 
finalización de su vida uti. 

4. Lasprovistones diferentes alas de cuentas incobrables, desmantelamiento, desahucio y 
pensiones jubilares patronales, serán consideradas como no deducibles en el periodo en 
el que se registren contablemente; sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por 
este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se 
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación por la cual se efectuó la 
provisión. 

5 Los valores por concepto de gastos estimados para la venta de activos po corriente 
mantenados para la vent, serán considerados como no deducibles en el periodo en el que 

se registren contablemente, sn embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este 
concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento dela venta, siempre y cuando la 
venta corresponda a un ingreso uravado con impuesto la renta 

6 Las pérdidas declaradas luego de la conciliación tributaria, de ejercicios anteriores, en 
los términos y condiciones establecidos en la ley y en este Reglamento 

Los eréditos wributarios no utilizados, generados en periodos anteriores, en los términos 
y condiciones establecidos en la ley y este Reglamento. 

14- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
Dentro del proceso de revimón que esta Undad de Audioria Extema practico a la compañía 
TRUCKSOPARTEC CIA. LTDA. respecto de caós ua de sus Obligaciones Triburaris, yde cuyos cálculos 

A A



7 Las Declaraciones realizadas en el formulario 103 de Retenciones en la Fuense por el periodo de enero 
1 diciembre de 2017, han sido presentadas y pagadas ante el Servicio de Rentas Internas, según se 

pudo evidenciar en cada uno de los comprobantes de pagos proporcionados esta Unudad. 
Y Las Declaraciones realizadas en el formulario 104 de IVA Pagado porel periodo de enero a diciembre 

de2017, han sido presentadas y pagadas ame el Servicio de Rentas internas, según se pudo comprobar 
en cada uno de los soportes presentados a csta Unidad de Auditoria Extema 

+ De sgual forma, los Anexos Trarsaccionales porel periodo de enero a diciembre de 201, han sido 
presemados ame el Servicio de Rentas ntemas, según se pudo constatar 

Y La Declaración realizada en el formulaso 101 del Pago al Impuesto a la Renta a diciembre de 2017, 
fue pagada y presentada ante el Servicio de Rentas Inemas, segun se pudo comprobar través delos 
reportes presentados 4 esta Unidad. 

  

15- OBLIGACIONES CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 
Habrendo revisdo las Aportaciones de Pago de Planillas Normales al [ESS, estas se encuentran canceladas, 
egin comprobantes y papeletas d depósitos preserados eta Undad de Auditoria Extema, por la compañia 
TRUCKSOPARTEC CIA. LTDA. Es necesario resaltar que el periodo revisado comprende de enero a 
diciembre de 2017 

16- CONTROL INTERNO. 

Siendo el Control Interno, las acciones adoptadas por la administración de la compañía, para evaluar 
y monitorear las operaciones realizadas en sus organizaciones, este sistema comprende el Plan de la 

institución y todos los métodos y medidas desarrolladas en una empresa, con el obyeto de salvaguardar 
sus actuvos y venficar la confiabilidad de la nformación contable. 

Entre los Objetivos del Control Imtemo, emunciamos: 

Y” Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y la calidad en los 
serucios. 

Y Proteger y conservarlos recursos contra cualquier perdida, despilfiro, uso indebrdo, 
regularidad o ato ilegal 

Y Cumplir las leyes, reglamentos y otras normas gubernamentales, 

De lo expresado en cuanto al Control Intemo, esta Unidad de Auditoria Extema pudo evidenciar, que: 
AA



17. ANDIC ONSU 

La variación en los indices de precios al consumidor en la República del Ecuador, afecta la 
«omparabilidad de cies importes incluidos en los Estados Financieros adjuntos, reparados en 
US délares por el año terminado el 31 de diciembre del 2017. Por lo tanto, el análisis 
comparativo de tles estados financieros debe hacerse considerando tal circunstancia. 
El siguiente cuadro presenta información relacionada con el porcentaje de variación en los 
indices de precios al consumidor preparado por el Insituto Nacional de Estadisticas y Censos 

  

Año terminado. Variación 
Diciembre 31 Porcentu: 

2007 332 
2008 328 
2009 626 
2010 333 
2011 sal 
2012 416 
2013 270 
2014 307 
2015 338 

2016 112 
2017 920 

18.- EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha del miorme de los Auditores Independientes (mayo, 
07 del 2018), no se conoce la existencia de algún hecho que pudiera cambiar sustancialmente la 
estructura delos Estados Financieros, o que pudiera tene un efecto mportante sobre los Estados 
Fmancieros 

 


